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HALLAN EN FONATUR DECENAS DE TRANSAS 
El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), ahora encabezado por Javier 
May, encontró decenas de irregularidades en la comercialización de inmuebles 
propiedad del organismo cometidas durante la gestión de Rogelio Jiménez Pons. 
La nueva directora de Comercialización, Mileyli María Wilson, notificó al Órgano 
Interno de Control (OIC) de 22 casos detectados en el acta de entrega-recepción, 
entre las que también están contrataciones para exhibiciones y posicionamiento 
de marca del Tren Maya que no fueron debidamente justificados. 
 

 

INAH EXIGE A ARQUEÓLOGOS FIANZA PARA PODER TRABAJAR 
Trabajadores de la Dirección de Salvamento Arqueológico exigen al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH) cambiar una serie de regulaciones que 
vulneran, aseguran, sus derechos laborales al tratarlos como proveedores de 
servicios, como si fueran una empresa. Arqueólogos como Omar Espinosa, 
Margarita Mancilla, Rosalba Aguilera y Alejandra Núñez señalan que es 
responsabilidad del Estado recuperar, restaurar, conservar, proteger e investigar 
el patrimonio cultural mexicano, como marca la ley, y no de los investigadores, a 
quienes se les solicita registrarse en CompraNet, plataforma de la Secretaría de 
Hacienda, para hacer licitaciones, como si sus proyectos fueran externos al 
instituto. 
 

 

JUEZ ORDENA MANTENER DEPORTACIÓN FAST TRACK 
La administración Biden no podrá retirar el lunes la facultad de los agentes 
fronterizos para expulsar a migrantes de inmediato, sin darles la oportunidad de 
pedir asilo. Robert Summerhays, un juez federal de Luisiana, ordenó mantener 
vigente la medida conocida como Título 42, implementada por el entonces 
Presidente Donald Trump en marzo de 2020, como justificante para evitar la 
propagación de Covid-19 y que implica una deportación sin proceso jurídico. 
 

 

KEN SALAZAR ANUNCIA MURO ANTIMIGRANTES EN EL ISTMO 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, anunció un muro en el 
Istmo de Tehuantepec para facilitar el monitoreo y el control migratorio, así como 
el tráfico de drogas, con lo que concentrarán en 300 kilómetros los esfuerzos de 
vigilancia en una frontera que supera los 3 mil. Ayer en conferencia reveló el plan 
del Gobierno mexicano para blindar esta zona del sur, porque, afirmó, ahí está la 
llave para resolver los problemas comunes y frenar a los migrantes y el 
contrabando de estupefacientes que se dirigen a la frontera norte. 
 

 

ABRE EU LA PUERTA A PARTICIPACIÓN DE CUBA EN LA CUMBRE 
Estados Unidos indicó ayer que confía en que la novena Cumbre de las Américas, 
de la cual será anfitrión el mes que viene en Los Ángeles, tenga una “fuerte 
participación”, en medio de amenazas de boicot por parte de Mandatarios de la 
región. “Confiamos en que habrá una fuerte participación”, declaró el vocero del 
Departamento de Estado, Ned Price, durante una teleconferencia de prensa al 
confirmar que ya se enviaron antier las primeras invitaciones de la cita. 
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EXTINTOS, 6 DE 11 GLACIARES EN MÉXICO 
El cambio climático no sólo ha llevado al derretimiento de los polos, donde incluso 
han llegado a reproducirse plantas autóctonas a un ritmo acelerado para la región, 
pues sus efectos han perjudicado a los glaciares mexicanos, de los cuales ya sólo 
quedan cinco, repartidos en el Iztaccíhuatl y el Pico de Orizaba. “En las próximas 
décadas, los glaciares en México desaparecerán irremediablemente como síntoma 
del deshielo y del calentamiento global”, detalló Hugo Delgado, del Instituto de 
Geofísica de la UNAM. 
 

 

AMAGAN CON HUELGA EN PLANTA PANASONIC 
Los obreros de la planta de Panasonic, ubicada en Reynosa, Tamaulipas, 
anunciarán la próxima semana un emplazamiento de huelga para notificar a la 
compañía exigencias como incremento en los salarios y libertad en la elección del 
sindicato que mejor convenga a los obreros, dijo la diputada federal Susana Prieto. 
A partir de la notificación a la empresa, Panasonic tendrá seis días para responder 
y atender las solicitudes de sus trabajadores; sin embargo, si la compañía no 
satisface dichas exigencias, los obreros iniciarán una huelga por tiempo indefinido. 
La empresa no respondió a las peticiones de información de este diario. 
 

 

ENRIQUE GRAUE: HAY MÉDICOS SUFICIENTES EN MÉXICO; HAY QUE 
DISTRIBUIRLOS MEJOR 
El rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Enrique Graue, 
aseguró que en México hay médicos suficientes, pero hace falta distribuirlos de 
una mejor manera en el territorio nacional. Al término de la firma de dos convenios 
con el Gobierno del Estado de Michoacán y con la Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo, Graue Wiechers, sostuvo que es preciso fortalecer la 
infraestructura para las especialidades médicas. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
VISITA AL PENAL DE SANTA MARTHA/MUJERES RECLUSAS/PERSPECTIVA DE GÉNERO/PRISIÓN 
PREVENTIVA 
Revisará la SCJN 550 casos de presas (El Sol de México) 
El caso de una mujer indígena originaria de Oaxaca que está presa en el penal femenil de Santa Martha, 
sentenciada de secuestro y trata de personas, pero que a la hora de su proceso no contó con un abogado 
que conociera su lengua, es uno de los asuntos irregulares que los abogados del Instituto de la Defensoría 
Jurídica Federal encontraron en su segundo día de visita a ese centro de reinserción social. Netzaí 
Sandoval Ballesteros, director de ese organismo, ofreció una conferencia en la explanada de ese 
reclusorio, al concluir la jornada de análisis de los expedientes encomendados. Entre el jueves y ayer, 24 
abogados, 12 por día, de ese organismo atendieron a 9 mujeres, la mayoría de ellas acusadas de los delitos 
de homicidio y secuestro, y reconoció que aún no se tiene el dato de cuántas podrían quedar en libertad, 
pero el compromiso es entrevistar a todas las personas que están privadas de su libertad y analizar los 
casos recibidos, de acuerdo con las instrucciones de Arturo Zaldívar, Ministro Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Los abogados de la defensoría atenderán directamente 200 casos, 
pero la intención es apoyar a 550 mujeres privadas de su libertad y ofrecer a todas las internas una asesoría 
sobre la vía idónea para enfrentar sus asuntos. (La Prensa) 
 
Opinión/Matías Pascal/Alejandro Iglesias Rebollo (Unomásuno) “Cruzada por el Estado de Derecho” 
Para quienes conocen al senador Ricardo Monreal Ávila, no es difícil creer que, desde hace meses, ha 
iniciado una cruzada en favor del Estado de Derecho, en especial, en favor de quienes sufren de la llamada 
prisión preventiva y que, a más de dos años encarcelados, su estatus legal está en el limbo y, por ello 
mismo, deben obtener su inmediata liberación… Y es que en la mañana de ayer viernes, el senador Ricardo 
Monreal Ávila insistió en un programa de la radio que tiene gran aceptación entre el auditorio, en que las 
personas con más de dos años en prisión preventiva deben obtener su inmediata libertad. Ahí mismo, 
Monreal comentó la visita del Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo 
Zaldívar, al penal femenil de Santa Martha Acatitla, en donde se reunió con doscientas reclusas para 
escuchar sus quejas, sus dolores, sus lamentos: la injusticia que viven en su mayoría, ante una falta de 
defensa legal que les permita avanzar en los juicios que se les siguen, o que las mantienen en prisión 
preventiva... No se trata de que el Estado de Derecho llegue a las mujeres encarceladas en el reclusorio 
femenil de Santa Martha Acatitla, dijo el senador Ricardo Monreal, Ávila, presidente de la Junta de 
Coordinación Política en el Senado; no, se trata de que todo aquel que esté en prisión preventiva con más 
de dos años de antigüedad, adquiera de inmediato su derecho a la liberación, pues así lo marca la ley… 
 
ATRACCIÓN DE AMPARO/CASO HUGO ALBERTO LEÓN WALLACE 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Abraham Pedraza, denunciante mentiroso del caso Wallace, 
es funcionario de la Corte” 
Si el caso Florence Cassez fue histórico para la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el caso 
Wallace está a punto de superarlo en importancia. El próximo miércoles 25 de mayo se discutirá en la 
Primera Sala del Máximo Tribunal la atracción de un amparo presentado por Juana Hilda González Lomelí, 
acusada hace 16 años de haber participado en el supuesto secuestro de Hugo Alberto León Miranda, hijo 
de la activista Isabel Miranda Torres. La Ministra Margarita Ríos Fajart tomó la valiente decisión de atraer 
este voluminoso expediente, de más de 70 mil páginas, en cuyo interior se relata una de las mayores 
injusticias cometidas, no solamente contra las personas que actualmente están encarceladas, sino además 
contra una treintena de individuos -mujeres y hombres y niños- cuyas vidas sufrieron incontables 
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arbitrariedades por una fabricación criminal. El primer momento de esta perversa invención ocurrió el 
miércoles 13 de julio de 2005 a las 2:55 de la madrugada cuando el abogado Abraham Pedraza Rodríguez 
se presentó ante la agencia investigadora del Ministerio Público (MP), de la entonces delegación Benito 
Juárez de Ciudad de México, para denunciar que “su primo,” Hugo Alberto, había sido privado de la 
libertad. En ese acto afirmó que los hechos no le constaban y que había acudido en representación de “su 
tía”, Isabel Miranda Torres, ya que ella se encontraba indispuesta por razones de salud… Hay que precisar 
aquí que Isabel Miranda no es su tía, sino su cuñada. Este error es curioso: Abraham Pedraza Rodríguez 
está casado con Magdalena Miranda Torres, hermana de Isabel; por tanto, la supuesta víctima no es su 
primo sino el sobrino de su esposa… Un año transcurrió desde aquella noche en que Pedraza se volvió 
actor principal del caso Wallace. A mediados del 2006, Octavio Mejía, el juez que llevó la causa en contra 
de los supuestos secuestradores de Hugo Alberto, ordenó al primer denunciante del presunto delito que 
acudiera al Juzgado para ratificar sus dichos. Sorpresivamente, Pedraza se negó a hacerlo en tres ocasiones 
distintas. Como abogado sabía que estaba obstaculizando la acción de la justicia, pero se volvió avestruz… 
Esta historia no acaba aquí. Abraham Pedraza Rodríguez es actualmente secretario de Estudio y Cuenta de 
la Ministra Norma Lucía Piña, una de las cinco integrantes de la Primera Sala que va a decidir si el caso 
Wallace es atraído por la SCJN. No sólo entonces, hoy también Isabel Miranda cuenta con tentáculos en 
todas partes. ¿Será que la Ministra Piña desconoce estos hechos o que, conociéndolos, le es indiferente 
tener en su ponencia a un individuo así de deshonesto? 
 
LEY DE MIGRACIÓN/REVISIONES ALEATORIAS/DISCRIMINACIÓN POR APARIENCIA FÍSICA  
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el madruguete del embajador estadounidense vino dos días después de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que preside Arturo Zaldívar, echó abajo la estrategia federal de revisión de 
autobuses foráneos en retenes para detectar a los migrantes indocumentados, que diversas 
organizaciones civiles aplaudieron porque permitirá a los viajeros elegir rutas menos peligrosas en su 
trayecto hacia el norte. El problema ahora es que no van a pasar de la angostura del Istmo de Tehuantepec, 
el nuevo muro, salvo embates en masa de las caravanas, como ha ocurrido eventualmente desde hace 
tres años desde Honduras, Guatemala y El Salvador. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Prioritario, aprobar en septiembre ley de sueldos a funcionarios: Morena (La Jornada) 
La Ley Federal para la Remuneración de los Servidores Públicos, mediante la cual el Presidente López 
Obrador se propuso desde el inicio de su mandato acabar con los ingresos millonarios de los altos mandos 
de la administración pública federal, ha recorrido un largo e intrincado camino. Ha ido de una Cámara a 
otra, debido, sobre todo, a la resistencia de miembros de los llamados organismos autónomos a disminuir 
sus percepciones. En cuanto se promulgó, en noviembre de 2018, los consejeros del Instituto Nacional 
Electoral (INE); el entonces presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Luis Raúl 
González Pérez, y la Comisión Federal de Competencia Económica presentaron ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación controversias constitucionales. Recursos similares interpusieron PRI, PAN, PRD y MC. 
La Corte invalidó parte de esa ley, por lo que el Presidente presentó una nueva iniciativa, aprobada por 
Morena en ambas Cámaras, que también fue motivo de otra acción de inconstitucionalidad, a fin de 
impedir que las normas de austeridad en sueldos y prestaciones que rigen a servidores públicos -incluidos 
legisladores y miembros de paraestatales- se aplicaran también al INE y demás organismos autónomos… 
El coordinador de Morena, Ricardo Monreal, comentó que ese es uno de los temas prioritarios para su 
grupo que se deben desahogar en el próximo periodo de sesiones de septiembre. Priístas y panistas 
insisten en proteger los salarios millonarios de los consejeros del INE y el personal de los demás órganos 
autónomos, y como se requiere mayoría calificada por ser un cambio constitucional, es posible que la 
frenen. Aducen que se violenta su autonomía. 
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DERECHO DE HUELGA/TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 
Sindicato Minero exige inspección de seguridad en San Martín (La Jornada) 
En la mina San Martín Sombrerete, Zacatecas, pese a que está próxima a cumplir 15 años en huelga 
ratificada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Grupo México continuó operaciones con 
un grupo de esquiroles que están laborando y que incluso provocaron un derrame de sustancias tóxicas 
en un arroyo que atraviesa la comunidad y campos de cultivo, aseveró la representación legal del Sindicato 
Minero. Por ello, la organización gremial que encabeza Napoleón Gómez Urrutia solicitó a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social una inspección de seguridad e higiene en el trabajo en la mina y los arroyos 
aledaños, a fin de que verifiquen esa violación en que está incurriendo el consorcio de Germán Larrea. 
También pidieron la “reparación integral de los daños”… Los trabajadores de la sección 201 mantienen la 
huelga desde julio de 2007. Sin embargo, Germán Larrea la abrió mediante el uso de la fuerza en 2018 y 
metió a un grupo de esquiroles que desde entonces realizan trabajos de exploración y producción en la 
mina, explicó el abogado Oscar Alzaga. En ese tiempo, a pesar de los recursos jurídicos de Grupo México 
para romper con la huelga, el Sindicato Minero ha obtenido diversos fallos favorables de la SCJN que le 
reconocen la titularidad del CCT en la mina. En enero un Tribunal Colegiado ratificó la decisión del Máximo 
Tribunal del país, por lo que la huelga es legal y sigue vigente. 
 
DESAPARICIONES FORZADAS 
Miembros del FNLS se enfrentan con policías por una carpa (La Jornada) 
SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, Chiapas.- Policías municipales se enfrentaron contra integrantes del Frente 
Nacional de Lucha por el Socialismo (FNLS) que pretendían instalar una carpa en la Plaza Catedral situada 
en el centro de San Cristóbal, para exigir la presentación con vida de personas desaparecidas, entre ellas 
Gabriel Alberto Cruz Sánchez y Edmundo Reyes Amaya, del Ejército Popular Revolucionario (EPR), 
desaparecidos el 25 de mayo de mayo de 2007. El zafarrancho se originó ayer al mediodía cuando 
integrantes del FNLS, algunos armados con palos, pretendían colocar la estructura con madera y láminas 
frente a la Catedral, como en ocasiones anteriores, pero los agentes lo impidieron… Roberto Mendoza, 
integrante del FNLS, explicó que este viernes iniciaron actividades en el contexto de una jornada nacional 
de lucha, “y estábamos por instalar una carpa, pero las autoridades municipales vinieron en un acto de 
prepotencia a desalojarnos… Indicó que demandan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que tiene 
archivado el caso, “que emita un fallo a favor de los dos revolucionarios. Exigimos justicia y castigo a los 
responsables materiales e intelectuales en contra de crímenes de lesa humanidad y Estado”. 
 
LEY DE SEGURIDAD NACIONAL/CLÁUSULAS DE CONFIDENCIALIDAD EN CONTRATOS 
Opinión/Néstor Ojeda (El Universal -versión digital-) “La Corte, cómplice del atentado de la 4T a la 
transparencia” 
Uno más de los peligrosos retrocesos que vive nuestra democracia es que sea la Suprema Corte de Justicia 
la institución perpetradora del atentado a la transparencia que vive hoy México y se haga cómplice de la 
opacidad que promueve el Gobierno de la 4T en la rendición de cuentas a la que están obligadas las 
instituciones y funcionarios públicos. Apenas hace cinco días, el Pleno de la Corte votó a favor (8 Ministros 
a favor y 3 en contra) de mantener reservada por cuatro años, hasta 2025, la información sobre los 
contratos y pagos de las vacunas contra el virus Covid-19 del Gobierno mexicano con Pfizer, AztraZeneca 
y Cansino, bajo el argumento de seguridad nacional y por la violación de cláusulas de confidencialidad 
impuestas por los laboratorios. Fue la propia Consejería Jurídica de la Presidencia de la República la que 
impugnó el fallo del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para 
que se transparentaran los contratos de compra de vacunas durante la pandemia y operó para que fuera 
aprobado el proyecto elaborado por el Ministro Mario Pardo Rebolledo en la que se declara inválida la 
resolución del INAI, que reducía a dos la reserva de cinco años originalmente impuesta por la Secretaría 
de Salud en 2020… 
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REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “Oaxaca: paraíso del Primor” 
Oaxaca es el paraíso electoral del Presidente de la República y el modelo que quisiera replicar donde 
todavía sobreviven quienes llegaron al Gobierno estatal postulados por el PRI. Un gobernador de brazos 
caídos en su militancia partidista y una oposición que este 5 de junio quedará en los huesos… Pero de 
Alejandro Murat no hay duda: sus destapadas aspiraciones presidenciales están relacionadas con la estima 
que le tienen en Palacio Nacional. No es gratuito que el secretario particular del gobernador Murat en 
2018, Raúl Bolaños Cacho-Cué, fuera como cuota del PVEM al Senado, en la coalición de fachada que tenía 
con el PRI. Tampoco es casual que Bolaños fuera el legislador que propuso la fracasada pretensión 
gubernamental de ampliar la Presidencia del Ministro Arturo Zaldívar en la Suprema Corte ni es un gesto 
aislado que esta semana el ex colaborador de Murat acudiera a su natal Oaxaca, con el jefe de su bancada, 
el senador Velasco, para prefestejar el triunfo del abanderado morenista Salomón Jara Cruz a la 
gubernatura… 
 
INTEGRACIÓN DE PAQUETE PRESUPUESTAL DE MORELOS 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Operación cicatriz” 
De un momento a otro, nos dicen, concluirá la crisis política en el Congreso de Morelos, cuya fractura en 
dos grupos inició en diciembre pasado por la falta de acuerdos en el paquete presupuestal enviado por el 
Ejecutivo local. Esa división, nos revelan, ya cumplió seis meses y para evitar que continúe la parálisis 
legislativa intervino el subsecretario de Gobernación, Rabindranath Salazar, político morelense con 
operación de bajo perfil, pero efectivo. Lo interesante, nos mencionan, es que el compromiso de reanudar 
el trabajo se hizo para evitar problemas al Legislativo morelense por incumplir con algunos mandatos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Como quien dice, no les quedó de otra. 
 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE FIDEICOMISO BANCARIO 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Penalidad” 
El Tribunal Superior de Justicia de Nuevo León confirmó una sentencia contra Santander para que pague 
800 millones de dólares a las hijas del precursor del Grupo Alfa Roberto Garza Sada. La Séptima Sala 
Unitaria Civil ratificó hace un mes la resolución del Primer Tribunal Colegiado de esa entidad que en mayo 
de 2021 encontró responsable a Santander, cuya propietaria es Patricia Botín, hija y nieta de los ex 
presidentes Emilio Botín y Emilio Botin-Sanz de Sautuola y López por violar un contrato de fideicomiso… 
Santander se defendió en juicio argumentando actuar de acuerdo a las órdenes de Garza Sada para lo cual 
exhibió copias simples de siete cartas de instrucción. Conforme a ellas, supuestamente el empresario 
Roberto Garza Sada y padre de los hijos en conflicto autorizó la transmisión de la mayoría de las acciones 
a su primogénito Roberto Garza Delgado. Conforme avanzó el juicio en segunda instancia se demostró que 
las cartas eran falsas, Roberto Garza Delgado falsificó la firma de su propio padre para despojar a sus 
hermanas. Hace un año el Primer Tribunal Colegiado encontró culpable a Santander de incumplimiento 
del contrato del fideicomiso testamentario a lo que los abogados defensores del banco Javier Quijano y 
Cortina, rebatieron a lo largo de 12 meses pero hace un mes la Séptima Sala confirmó la responsabilidad 
del bando y dejó firme la sentencia que lograron los litigantes Jaime Guerra, Gerardo Montes y en su 
momento Diego Fernández de Cevallos para que la institución ibérica cubra esos casi 800 millones de 
dólares. Ahora el abogado Javier Quijano buscaría la intervención de algún Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación atraiga el caso lo que dejará mucho que hablar en los próximos meses. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Juan Ibarrola C. (Milenio Diario) “¿La lealtad de los militares?” 
…Han sido recurrentes y como nunca, especulaciones sobre qué papel jugarán los soldados de tierra, mar 
y aire en las elecciones del 2024. Dentro de los muchos excesos en el tema, se ha llegado a asegurar que 
su participación irá más allá de la de por sí compleja estructura de seguridad que brindan los soldados a 
las elecciones, más bien, se insiste en que su participación será hasta en la elección de candidatos y 
sumisión al Presidente en caso de que López Obrador no gane el proceso federal electoral por venir. Poner 
en duda la lealtad institucional y constitucional de los militares no debería ser la discusión; tampoco 
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generar la duda de hasta dónde participan en política y gobierno civil motu proprio, lo que de suyo, genera 
intromisión y peligro por la acción militar en política, cuando en realidad, no solamente en este sexenio, 
sino en todos los de hace por lo menos 50 años, toda la participación militar dentro del Gobierno, dentro 
del país y dentro de las leyes, se originan por las órdenes que el Comandante Supremo les dicta, o bien, 
en lo que los legisladores autorizan y por último en lo que el Poder Judicial determina... 
 
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DENUNCIAS DE TRÁFICO DE INFLUENCIAS/CASO JUAN COLLADO 
Actuación de juez, parcial e impertinente: fiscal (Milenio Diario) 
La actuación del juez Felipe de Jesús Delgadillo Padierna en el caso de los abogados acusados de extorsión 
fue inusual, al defender a una persona que no estaba imputada y permitir manifestaciones impertinentes, 
afirmó el fiscal Manuel Granados Quiroz. En entrevista con Carlos Zúñiga para Milenio Televisión, 
puntualizó que el fallo del impartidor de justicia no estuvo apegado a derecho, por lo que ya la Fiscalía 
General de la República analiza si cometió algún delito contra la administración de justicia. El jueves, 
Delgadillo Padierna decidió no vincular a proceso a los abogados Juan Araujo, Omar García e Isaac Pérez, 
así como al asesor financiero David Gómez (vinculados al ex consejero presidencial Julio Scherer) quienes 
fueron señalados de extorsión por Juan Collado. “Que se pueda determinar a través de una investigación 
objetiva e imparcial el actuar del juzgador”, pidió Manuel Granados. (Unomásuno)  
 
Buscan destitución de Gertz Manero (Unomásuno) 
Los penalistas Juan Araujo y César Omar González, quienes no negaron su amistad con el ex consejero 
jurídico de la Presidencia de la República, Julio Scherer, exonerados por autoridades jurisdiccionales de las 
imputaciones que les hizo, al igual que a dos personas, la Fiscalía General de la República, denunciarán 
ante organismos internacionales de Derechos Humanos al titular de la dependencia, Alejandro Gertz 
Manero, a quien, incluso, por la vía legal, pretenderán destituirlo. A unas horas de que el juez federal 
Felipe de Jesús Delgadillo Padierna, con sede en el Reclusorio Preventivo Sur, determinara, tras diligencia 
con duración de más de 23 horas, no ejercitar acción penal en su contra por no existir prueba alguna en 
los delitos que les imputó el Ministerio Público Federal, los litigantes acusaron al funcionario de utilizar la 
dependencia para atacar a sus enemigos, lo que debe ser sancionado… Los ahora exonerados ratificaron 
que independientemente de la resolución del juez Delgadillo Padierna -sobrino de la ex diputada Dolores 
Padierna Luna- llegarán hasta las últimas consecuencias en el caso y que ello incluye la posible destitución 
del fiscal general de la nación, quien, ratificaron, utiliza el poder que tiene para atacar a sus enemigos, 
detallando varios de los casos en los que la institución federal ha abierto carpetas de investigación, 
consignado las mismas y solicitado al Poder Judicial de la Federación el libramiento de órdenes de 
aprehensión, las que se le han concedido en muy pocos casos, lo que acredita que no actúa con bases 
sólidas. (Basta!) 
 
Caso Collado se volvió secundario: especialistas (La Razón de México) 
El caso del abogado Juan Collado, de ser un tema central en la opinión pública sobre la impartición de 
justicia en México, ahora es un asunto secundario, debido a la lucha de poder entre los grupos facciosos 
que utilizan a la justicia como un medio para adquirir más poder, consideró el politólogo de la UNAM, 
Edgar Ortiz Arellano. “Las acusaciones son mutuas de comportamientos irregulares, tanto de la FGR como 
del Juzgado; ponen en evidencia las rupturas que existen en el interior del grupo gobernante”, estimó. 
Esto luego que el juez Felipe de Jesús Delgadillo Padierna determinó no vincular a proceso a los abogados 
y al asesor financiero del ex consejero jurídico de la Presidencia, Julio Scherer Ibarra, a quienes se 
pretendía imputar los delitos de extorsión y tráfico de influencias, con base en las acusaciones hechas por 
Collado, quien permanece en el Reclusorio Norte.  
 
Opinión/Juan Pablo Becerra-Acosta (El Universal) “¿Qué demonios pasa con el caso Scherer y 
adláteres?” 
De verdad, ¿qué demonios está pasando con el caso de Julio Scherer y sus colegas abogados Juan Antonio 
Araujo, César Omar González Hernández, Isaac Pérez Rodríguez y David Gómez Arnau? Por si usted no 
recuerda el asunto, Juan Collado, aquel abogado amigo de Enrique Peña Nieto, encarcelado por lavado de 
dinero y delincuencia organizada, denunció que fue presionado y extorsionado por esos abogados del 
primer párrafo, para despojarlo de su empresa financiera, “Caja Libertad”, y pretende lograr “un acuerdo 
reparatorio” con la FGR. Es decir, propone (o le sugirieron) denunciar a otros presuntos delincuentes de 
cuello blanco, a cambio de que él tenga penas leves… Y justamente ayer, ese asunto tomó un cariz 
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insospechado, cuando el juez Felipe de Jesús Delgadillo Padierna asestó un manotazo a la FGR, ya que 
desacreditó sus acusaciones. En realidad, no es tanto que el juez desacreditara a la FGR, sino la forma en 
que lo hizo: Delgadillo Padierna resolvió que la Fiscalía hizo acusaciones “ficticias”, que se condujo “con 
mala fe”, que actuó “con perversidad”, y que lanzó “amenazas” veladas contra los involucrados. “Si en su 
actuar (el de la FGR y por tanto el de Gertz Manero) existe perversidad, se necesita a Dios como abogado”, 
espetó el juez… 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Fiscal impune”  
…Al fiscal nadie lo fiscaliza. Si México fuera un Estado de Derecho -está en vías de ser un Estado de 
desecho- Alejandro Gertz Manero tendría que afrontar juicios penales por sus abusos de autoridad, por 
el tráfico de influencias de que se le ha acusado, por el mal empleo que ha hecho de su cargo, el cual ha 
convertido en instrumento de vindictas personales y en arma para hostigar a quienes son sus adversarios. 
Por ésos y otros motivos debería estar ya en su casa, vengándose de sí mismo. Pero quien debería 
apacentarlo no lo hace. La impunidad empieza por los de mero arriba. Lo dicho: al fiscal nadie lo fiscaliza... 
 
DELITOS ELECTORALES/PECULADO Y DESVÍO DE RECURSOS/CASO BRONCOFIRMAS 
Estable, tras cirugía (El Heraldo de México) 
MONTERREY.- Tras casi tres horas de procedimiento, la operación del ex gobernador de Nuevo León, Jaime 
Rodríguez Calderón El Bronco, fue reportada como "exitosa". El procedimiento quirúrgico y preventivo 
realizado ayer en la mañana en el Hospital Universitario, consistió en extraerle dos tumores 
precancerígenos que se encontraban en el intestino, por la diverticulosis que padece desde años atrás y 
que afecta el colon. Su esposa, Adalina Dávalos, informó que no se presentaron complicaciones durante 
la cirugía, y que ahora Jaime se encuentra en recuperación y su traslado al área de piso se hará de acuerdo 
con la evolución de sus condiciones de salud. Proceso: El equipo legal de Rodríguez busca obtener un 
amparo. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Rechazan a Aburto (Metro) 
TIJUANA, Baja California.- El Sistema Penitenciario de Baja California rechazó la petición de Mario Aburto 
Martínez, señalado como único autor material del asesinato del ex candidato Luis Donaldo Colosio 
Murrieta ante un Juzgado Federal para purgar su pena en la entidad. En conferencia de prensa la 
comisionada estatal del sistema penitenciario, María Elena Andrade Ramírez, indicó que la defensa del 
interno -quien está actualmente en el Centro Federal de Readaptación Social número 12 de Guanajuato- 
apeló esta resolución del juez.  
 
TREN MAYA 
A toda máquina (Milenio Diario/Suplemento Tianguis Turístico) 
Mientras el Tren Maya se construye a paso veloz en el sureste de México, los trenes turísticos que operan 
en el país ya ven la luz al final del túnel de la pandemia de Covid-19 y alientan las expectativas sobre cómo 
las rutas por ferrocarril pueden ayudar a detonar el turismo… De los siete tramos que componen el circuito 
del Tren Maya —abarcará 1,500 kilómetros—, el que tiene mayores perspectivas de rentabilidad turística 
es el tramo 5, que corre de Cancún a Tulum, Quintana Roo, y que actualmente tiene suspendidos sus 
trabajos de construcción por órdenes judiciales que responden a quejas de grupos ambientalistas. En la 
mayoría de sus tramos, la expectativa es que sea un transporte de vocación mixta, con precios 
diferenciados para los turistas y los pasajeros cotidianos. “Existe un tráfico ya presente de pasajeros —y 
también muy importante— que son trabajadores de la región, por lo que me parece una magnífica 
opción”, opina Francisco Madrid, de Cicotur Anáhuac. 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) “USAID: Sorpresas en el sureste mexicano” 
… Tengo la impresión de que ahora sí López Obrador hizo una carambola de tres bandas, al lograr que 
USAID le ayude a paliar algo de lo mucho, mucho, que el Tren Maya está destruyendo. De hecho, en la 
conferencia de prensa, el embajador Salazar y la Administradora de USAID para América Central, Mileydi 
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Guilarte, indicaron que se busca generar mercados amigables con el ambiente, que a su vez resulten en 
ventas e inversión por más de 250 millones de dólares, comenzando a fines del verano. No sé si esta 
intervención económica -y política, hay que decirlo- de Estados Unidos sea suficiente para ablandar a los 
jueces que llevan los 25 amparos promovidos contra la construcción del Tren Maya, lo mismo que las 
demandas por 27 mil millones de dólares, impulsadas por la organización civil ONRE contra cinco 
constructoras de la megaobra. En todos los casos se alega el daño irreparable hecho a la selva y el hecho 
de avanzar en los trabajos sin los permisos ambientales necesarios. Espero que los jueces sean firmes… 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Iberdrola deberá solicitar permisos (Milenio Diario) 
Ayer fue desechada la demanda de amparo que tramitó Iberdrola Energía Baja California para la 
renovación de permisos de generación de energía, resolución que si bien no le niega licencias a la empresa 
sí la obliga a solicitarlas nuevamente ante los reguladores, señaló el especialista Ramsés Pech a Milenio. 
Ayer, el Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa en CDMX desechó la demanda promovida 
por Iberdrola. 
 
DESAPARICIONES FORZADAS/SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Jorge Volpi (Reforma) “Sin cuerpos” 
Cien mil, dice el registro oficial. Cien mil desde 1964, aunque, previsiblemente, las cifras se disparan a 
partir del 2006. Intuimos -sabemos- que son muchas más. Cien mil personas que continúan desaparecidas: 
cien mil ausencias, cien mil silencios. Cien mil historias que no acabamos de contar. Cien mil historias que 
nos resistimos a contar… Somos una sociedad a la que no le importan esos cien mil desaparecidos, el medio 
millón de familias que los lloran o aún los buscan: eso somos… Desde el 2000, todas las fuerzas políticas 
del país nos han gobernado y ninguna, ninguna, ha hecho lo que se debe de hacer. Ninguna ha considerado 
una prioridad absoluta -por encima de guerras contra el narco, reformas estructurales, transformaciones, 
aeropuertos, refinerías y trenes- la reforma radical de nuestro sistema de justicia. Ninguna le ha dado 
prioridad a la profesionalización de policías, ministerios públicos y fiscales, al rediseño de procuradurías o 
fiscalías, a la colegiación de los abogados, a la independencia de los jueces… 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/PROGRAMA NACIONAL DE VACUNACIÓN 
Opinión/Carolina Gómez Vinales (Excélsior) “México: en lo adverso y en la enfermedad” 
…México ha experimentado un proceso de urbanización y de acuerdo con el INEGI, casi el 80 por ciento 
de la población vive en localidades urbanas. Por lo que, es obvio que la función principal de este programa 
es otra. Adicionalmente a esto, seguimos sin tener una cadena de suministro de medicamentos que sea 
eficiente y tampoco se ha logrado abatir el desabasto de medicinas y tratamientos para enfermos crónicos 
como los niños con cáncer, que el Gobierno ha acusado de golpistas. Tampoco hay certeza si hay 
suficientes dosis de la vacuna Pfizer para inmunizar a los menores de edad entre 12 y 17 años que no 
tengan comorbilidades. Y quienes, como yo, ni siquiera con amparos hemos logrado que el Gobierno le 
conceda a mi hija el derecho que tiene a la salud. Nunca imaginé que un día litigaríamos un derecho 
humano para la niñez mexicana… 
 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
Papás tuvieron que recurrir a amparos por medicamentos (Excélsior) 
VERACRUZ.- Yunuet Segovia, vocera del grupo de madres de niños con cáncer, aseguró que han tenido 
que interponer denuncias y amparos para obtener los medicamentos de sus hijos, mientras hay miles que 
no se están utilizando, en una bodega. Esto, tras la renuncia del secretario de Salud, Roberto Ramos, y el 
hallazgo de 884 mil 822 medicamentos oncológicos con caducidad menor a nueve meses. “Se solicitó que 
hicieran inventario y otro tipo de revisiones, tanto en las áreas médicas como en las farmacias y almacenes 
y la respuesta por parte de ellos es que, en los estantes había medicamentos próximos a caducar, regulares 
y oncológicos, por qué teniéndolos ahí, no surtir a los hospitales”, afirmó.  Esta información se dio a 
conocer el miércoles de hace tres semanas, aproximadamente, con autoridades del Instituto Nacional para 
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el Bienestar (Insabi), que les indicó que sí hay algunos medicamentos, que no han sido surtidos, para niños 
con cáncer.  
 
CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL 
Guillermo “N” hace denuncia (Esto) 
El segundo capítulo salió a la luz. Guillermo ‘N’, prófugo de la justicia y ex director de la Cooperativa La 
Cruz Azul, advirtió el jueves pasado que lanzaría una serie de videos con su versión sobre las acusaciones 
en su contra, como delincuencia organizada y lavado de dinero, además de diversos sucesos que se viven 
al interior de la Cooperativa, actualmente dirigida por Víctor Manuel Velásquez y José Antonio Marín. Ayer, 
en una carta difundida por redes sociales, el ex directivo los responsabilizó por el enfrentamiento del 
pasado 27 de abril en la planta cementera de Ciudad Cooperativa Cruz Azul, en Hidalgo, en la que hubo un 
saldo de ocho muertos, y exigió que aclaren los hechos… “Si hubiera existido ese faltante en las arcas de 
la empresa, entonces cómo es que existen cuatro plantas productoras de cemento, ampliaciones y 
tecnología de punta en las mismas, pagos puntuales de sueldos, prestaciones, de jubilaciones, etcétera. 
En pocas palabras, ¡Cruz Azul no existiría”. escribió en la red social. Fui víctima de un plan malévolo 
orquestado por Víctor Manuel Velázquez y José Marín, y ayudados por gente del Gobierno de la República, 
de jueces, magistrados y abogados corruptos”. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/FEMINICIDIO 
Opinión/Mónica Garza (La Razón de México) “Nadie muere por dos causas...” 
… Las autoridades determinaron en aquel 2018, que la causa de muerte de Zyanya Estefanía Figueroa 
Becerril era un suicidio, pero como tantos otros, puede tratarse de un feminicidio, con una investigación 
omisa, llena de irregularidades y violaciones a derechos. Un asalto a la verdad y sobre todo a la justicia, en 
un estado que sólo suma nombres a su lista roja de impunidad: Puebla… Casos como el de Zyanya suelen 
no respetar el debido proceso y se violan las leyes desde la autoridad, pues aunque los protocolos de 
investigación son muy claros, no se cumplen. Las evidencias en la escena fue lo primero que se alteró en 
este caso, “el policía ministerial permitió una mudanza de la roomie que ahí habitaba, alterando las 
evidencias. Se nos dijo que iba a quedar resguardado, que nadie más iba a poder entrar. Nuestra sorpresa 
fue enterarnos que se había hecho una mudanza mientras nosotros estábamos en el Semefo, esperando 
la necropsia realizada a mi hija”… Hace 10 meses un juez federal le otorgó a la familia de Zyanya un 
amparo, que le ordenó al juez de Control que reencausara la investigación del caso como un probable 
feminicidio, pero no lo ha hecho… 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES JUDICIALES 
Puerto Morelos se declara en quiebra técnica financiera por malos manejos de Laura Fernández Piña 
(Unomásuno) 
Debido a los contratos millonarios que se manejaron en la anterior administración, ahora el municipio de 
Puerto Morelos, Quintana Roo, se ha tenido que declarar en quiebra técnica financiera, ante los malos 
manejos que se prevé fueron hechos por la anterior administración municipal, encabezada por Laura 
Fernández Piña, actual candidata a gobernadora del estado por PAN y PRD, acusó ayer la presidenta 
municipal Blanca Merari Tziu Muñoz… A pregunta expresa sobre la existencia de los contratos, Laura 
Fernández Piña respondió tajante: "Son dos proyectos truncos de los cuales no ha salido un peso de Puerto 
Morelos, y hasta ahí le dejamos, lo demás son patrañas y no van a instalar temas que no nos ocupan en 
este momento de campaña”. Por otra parte, se sabe que Laura Fernández ha tramitado un amparo de 
medidas cautelares en el Poder Judicial de la Federación, a través del portal de servicios en línea. 
 
PROTECCIÓN AL COMERCIO FORMAL 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “Tabasco” 
La alcaldesa de Villahermosa, Yolanda Osuna, tiene un relajo en su municipio. El comercio organizado exige 
que se respeten los amparos que han promovido contra el ambulantaje que le deja jugosos moches a sus 
inspectores. Bueno, hasta los baños públicos están concesionados en esa alcaldía socialista. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Ex titular de Salud de SLP saldrá libre (El Sol de México) 
SAN LUIS POTOSÍ, San Luis Potosí.- Mónica “N”, ex titular de la Secretaría de Salud de San Luis Potosí, quien 
fue vinculada a proceso por ejercicio abusivo en sus funciones y asociación delictuosa, aceptó su 
responsabilidad de esos delitos dentro del sistema de justicia abreviado, y tras pagar la fianza seguirá su 
proceso en libertad.  
 
Contribuye el INM al rencuentro de un hondureño y su madre (La Jornada) 
El Instituto Nacional de Migración (INM) colaboró para reunir a un migrante hondureño con su 
progenitora, quien forma parte de la 16 Caravana de Madres Centroamericanas que ingresó a México a 
inicios de mayo con la misión de buscar y encontrar a sus seres queridos desaparecidos. En un comunicado, 
el organismo explicó que se trata de un hombre identificado como Kevin C, quien estaba recluido en el 
Centro de Reinserción Social de Coatzacoalcos, Veracruz, desde el 15 de octubre de 2015, y como parte 
de la sentencia dictada por un juez se determinó ayer brindarle la libertad y entregarlo a la autoridad 
migratoria.  
 
Saxofonista que fue atacada con ácido ahora sufre violencia digital (La Jornada -espacio en 
contraportada-) 
A más de dos años y ocho meses de sufrir una agresión que la puso al borde de la muerte, María Elena 
Ríos, saxofonista oaxaqueña que fue violentada con ácido, recalca que reconstruir su vida es un derecho, 
reunirse con amigos y recuperar “los cachos” que quedaron de ella, pero subraya que no por eso dejará 
de buscar justicia y de denunciar… En entrevista con La Jornada, agrega que desde el primer momento 
sabía quién fue su agresor. “Todos sabemos quién fue y cómo lo hizo. Es Juan N, ex diputado del PRI, quien 
contrató a varias personas para que me agredieran, intentaran matarme, y dentro de los implicados está 
su hijo, quien se llama igual”. Como resultado del proceso se registraron cuatro detenidos. Uno de ellos, 
quien tenía un testimonio fundamental en el caso, falleció.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
Multa el TEPJF a Mario Delgado por acarreo en la consulta revocatoria (La Crónica de Hoy- versión 
digital-) 
Por incurrir en violación a la ley y vulnerar las reglas establecidas durante la veda para el ejercicio de 
revocación de mandato celebrado el pasado 10 de abril, la Sala Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declaró efectivas las infracciones cometidas por gobernadores de 
Morena, entre ellos la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, los mandatarios de 
Baja California, Chiapas, Nayarit, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Puebla, entre otros, además de imponer una 
multa por 28 mil 866 pesos al dirigente nacional del citado partido, Mario Delgado, por incurrir en el 
“acarreo” de ciudadanos para que participaran en dicha consulta. También sancionó al Movimiento de 
Regeneración Nacional por 48 mil 110 pesos, por actuar con indiferencia ante la infracción de su dirigente. 
(Unomásuno) 
 
REFORMA ELECTORAL/REGLAMENTO INTERNO DEL TEPJF 
Hay riesgo de que jueces electorales sean “capturados” por partidos: Reyes Rodríguez (La Jornada) 
Al emitir una primera opinión sobre la iniciativa de reforma electoral enviada el mes pasado por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador al Congreso, el magistrado presidente del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, advirtió riesgos en la elección 
de jueces electorales por voto popular. Por ejemplo, ser “capturados” por partidos políticos o empresas 
que financian campañas. Si bien el magistrado hizo el análisis de sistemas políticos comparados, y el caso 
específico de Estados Unidos, en su mensaje trajo a colación el debate político que se lleva a cabo en 
México, precisamente por la pretendida reforma”…  
Cúmulo de asuntos  
Ana Cecilia López Dávila, subsecretaria general de Acuerdos del TEPJF, explicó a la prensa el nuevo sistema 
aleatorio para la asignación de casos a magistrados de la Sala Superior de este Tribunal. Los casos de 
impugnaciones, quejas y demás eran asignados por orden alfabético, de los apellidos de los magistrados, 
y ahora se hará con base en un algoritmo “100 por ciento auditable”, comentó.  
 
RATIFICACIÓN DE DIRIGENCIA 
Opinión/Se comenta (Milenio Diario Estado de México -versión digital) 
Que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ratificó a la actual dirigencia de Nueva 
Alianza Estado de México, bateando el alegato de un grupo de supuestos militantes que intentaron 
desconocerla. Se escribe un nuevo capítulo en esta novela de intriga, que tiene como escenario el jugoso 
protagonismo que “la chiquillada” política puede tener en un escenario cerrado para 2023... ¿O será solo 
el desinteresado ánimo de representar a la sociedad? 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Insiste AMLO en regularizar a migrantes 
El Presidente AMLO insistirá a su homólogo estadounidense, Joe Biden, concretar la reforma migratoria 
prometida. (El Heraldo de México) 
 
Analiza Sedena fabricar armas a policías estatales 
En el contexto de querella del Gobierno de México contra armerías de Estados Unidos por no modificar 
sus políticas de comercialización y ser cómplices indirectos del crimen organizado, la Sedena analiza 
fabricar armas de fuego para policías estatales y no depender del extranjero para adquirirlas. (El Universal) 
 
"Al carajo críticos de médicos cubanos" 
El Presidente AMLO mandó al carajo a quienes han criticado su decisión de contratar 500 médicos cubanos. 
(Reforma) 
 
Pierden medicinas 2 Gobiernos morenistas 
En medio de las quejas por el desabasto de medicamentos, en Tabasco y Veracruz miles de fármacos 
fueron embodegados y ya caducaron. (Reforma) 
 
Ocupa Esquer filial creada por Lozoya 
Carmelina Esquer Camacho, hija del secretario particular del Presidente AMLO, dirige una filial que en 
2013 fue rebautizada por el ex director de Pemex, Emilio Lozoya. (Reforma) 
 
Gasta SEP 218 mdp en medallas de oro 
Con el objetivo de reconocer la antigüedad de maestros de educación básica, la SEP mandó a acuñar 3 mil 
308 medallas de oro con la imagen de Ignacio Manuel Altamirano, por las que pagó 218 millones 217 mil 
440 pesos, es decir, cada reconocimiento tuvo un valor de 65 mil 966 pesos. (El Universal) 
 
Dilapidará el INE $11.6 millones en informe sobre la labor de Córdova 
Con el fin de informar qué se hizo durante la presidencia de Lorenzo Córdova Vianello (2014-2023), el INE 
gastará 11.6 millones de pesos, con el argumento de que es necesario elaborar un reporte externo e 
integral para la transición de mando en la institución. (La Jornada) 
 
De nuevo, contingencia ambiental en el Valle de México 
Contaminación. La Comisión Ambiental de la Megalópolis informó que por las altas concentraciones de 
ozono activó la Fase 1 de contingencia ambiental por ozono en el Valle de México. (La Crónica de Hoy -
versión digital) 
 
Fuego devora más de mil hectáreas en Coahuila 
Aunque brigadistas lograron apagar un incendio entre las sierras de Arteaga y Saltillo, aún hay al menos 
otros 10 siniestros activos en la entidad. (Excélsior) 
 
Policías contra policías en Guerrero 
Decenas de policías se golpearon entre sí durante una manifestación en la que un grupo de ellos exigía 
mejores condiciones laborales en Acapulco, Guerrero. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Murió fundador de Jumex 
El empresario creador de Grupo Jumex, Eugenio López Rodea falleció la madrugada de ayer en la Ciudad 
de México a la edad de 87 años. (Excélsior) 
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ECONOMÍA 

 
TLC con Reino Unido 
México y Reino Unido acordaron iniciar la primera ronda de negociaciones para concretar un Tratado de 
Libre Comercio entre ambos países el 1 de julio próximo en la Ciudad de México, informó Tatiana Clouthier, 
secretaria de Economía. (El Heraldo de México) 
 
Bolsa de NY registra su peor racha desde la Gran Depresión 
El Promedio Industrial Dow Jones acumuló una pérdida semanal de 2.90 por ciento y registró su octava 
caída semanal consecutiva, la racha más larga desde 1932, durante la Gran Depresión. (La Jornada) 
 
Complica Pemex abasto de gasolina 
En su intención de recuperar mercado para Pemex, el Gobierno cercó a las empresas privadas que 
importaban combustibles y ahora la petrolera estatal no se da abasto para satisfacer la demanda en las 
estaciones de servicio. (Reforma) 
 
30 grandes empresas quieren invertir en México 
El embajador Ken Salazar dio a conocer que firmas como Amazon, Google, Microsoft y Visa están 
interesadas en integrar más la economía entre EU y México. (Excélsior) 
 
Aerolíneas de México dejaron de llevar a EU a 1.1 millones 
En un año, desde que México perdió la categoría uno en aviación que dan las autoridades de Estados 
Unidos, las aerolíneas nacionales dejaron de mover a más de un millón 100 mil personas a esa nación, 
según estimaciones de la industria. (Milenio Diario) 
 
Se encarecen los autos chocolate en la frontera 
El INEGI señala que agencias subieron sus precios 10.2% en esa zona en abril, pese al abaratamiento que 
empresarios preveían ante una eventual sobreoferta por la regularización. (El Universal) 
 
Ofertas bajo presión 
La novena edición de Hot Sale comienza este 23 de mayo, y las principales plataformas de comercio 
electrónico se están preparando para ofrecer promociones y descuentos que satisfagan a los 
consumidores mexicanos en medio de una economía presionada por el alza de precios. (Excélsior) 
 

INTERNACIONAL 

 
EU seguirá deportando migrantes, por la pandemia 
Un juez federal de Louisiana decidió ayer mantener la vigencia de la medida sanitaria que Estados Unidos 
impuso al inicio de la pandemia, que permite las deportaciones exprés. (El Universal) 
 
Consideran que vaya un representante de Cuba a EU 
Al cierre de esta edición, funcionarios del Gobierno del Presidente Joe Biden analizaban invitar a un 
representante cubano a la Cumbre de las Américas organizada por Estados Unidos el próximo mes, dijo 
una persona familiarizada con el asunto. (El Sol de México) 
 
Explosión, en aeropuerto de Ginebra 
Un gran incendio se registró ayer en las proximidades del aeropuerto de Ginebra, en las obras del futuro 
centro de solicitantes de asilo que llegan a la ciudad, lo que obligó a suspender vuelos durante alrededor 
de dos horas, informó la televisión nacional suiza RTS. (El Heraldo de México) 
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Cae el último reducto de Mariúpul 
Tras semanas de bombardeos rusos, 531 soldados ucranianos que estaban atrincherados en la siderúrgica 
Azovstal se rindieron, anunció el Gobierno de Putin. (Excélsior) 
 
“¡Basta de violarnos!”, exigen ucranianas en Cannes 
Una manifestante semidesnuda irrumpió en la alfombra roja para la presentación de la película Three 
Thousand Years of Longing durante las actividades del Festival de Cine de Cannes. (Milenio Diario) 
 
Elon Musk visita a Bolsonaro 
Elon Musk, el hombre más rico del mundo y fundador de Tesla, sorprendió ayer con su visita a Brasil, donde 
mantuvo un encuentro con el Jefe de Estado, Jair Bolsonaro, cuando faltan cinco meses para las elecciones 
presidenciales. (El Sol de México) 
 
La viruela del mono saltó a 11 países en 13 días 
El primer brote fuera de África de viruela del mono, una enfermedad que surgió en 1970, elevó la alerta 
entre autoridades sanitarias de Norteamérica y Europa. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
EXTRAÑA, por decir lo menos, estuvo la defensa que hizo Andrés Manuel López Obrador de la directora 
de la empresa Pemex Procurement International, Carmelina Esquer, ante la revelación de que se compró 
una casa en Houston en 2020. 
A DECIR del Presidente, la hija de su secretario particular, Alejandro Esquer, estudió, tiene un trabajo en 
EU y por eso se pudo comprar una vivienda a la que calificó como "modesta pero que, 
con un costo de 8 millones de pesos, ya quisieran poder adquirir muchos mexicanos de clase media. 
Y SUPONIENDO sin conceder que esa casa sea fruto del trabajo y la superación de la funcionaria, llama la 
atención que el tabasqueño justifique en sus allegados lo que hace unos meses les criticaba 
a quienes considera sus adversarios. 
¿O YA NO se acuerda que en octubre dijo que la clase media era conservadora, aspiracionista y con una 
ideología ligada al individualismo, el clasismo y hasta el racismo? Es pregunta sin problemas 
de memoria de mediano plazo. 
FUERTE golpe le dio al PAN desde el Movimiento Ciudadano encabezado por Dante Delgado al fichar para 
sus filas a Jesús Nava, alcalde de Santa Catarina, Nuevo León. 
ESA NUEVA adquisición se suma al cambio de bancada y de partido que hicieron los senadores ex panistas 
y ahora emecistas Gloria Núñez y Marco Antonio Gama. 
Y DICEN que el cambio de camisetas aún no termina, pues los del equipo naranja siguen cortejando a otros 
legisladores blanquiazules como un senador cuyo nombre inicia con la "D'" de Damián y su apellido con la 
"7" de Zepeda. ¡Qué tal! 
MAL AIRE se respira en estos días en la CDMX y en Monterrey ... y no, no es un eufemismo. 
MIENTRAS la CDMX entró ayer en contingencia ambiental por ozono poco después de las 16:00 horas, en 
Monterrey hubo alerta, pues la calidad del aire era "muy mala" a las 17:00 horas por la alta concentración 
de PM-10. 
Y NO ES casualidad lo que ocurre en ambas urbes, pues si a alguien le tienen que “agradecer tanto los 
chilangos como los regios el constante castigo a sus pulmones es a la CFE y a Pemex, respectivamente. 
MIENTRAS la termoeléctrica de Tula inunda a la Ciudad de México con los gases provenientes de la quema 
de combustóleo, la refinería de Cadereyta no le da respiro a la Zona Metropolitana de Monterrey con sus 
emisiones de dióxido de azufre y partículas finas. 
A VER SI un día de estos quienes deciden la política energética del país se ponen a pensar en los millones 
de ciudadanos afectados por sus malas decisiones y su necedad de vivir en el pasado. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Por “ahorrar”, SEP pagó 57 millones más 
Resulta que a la Secretaría de Educación Pública, que comanda la maestra Delfina Gómez Álvarez, le está 
saliendo carísima la política de austeridad de su jefe, el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Nos 
cuentan que la Dirección General de Análisis y Diagnóstico del Aprovechamiento Escolar era la encargada 
de aplicar la famosa prueba PISA que tanto denunciaron por neoliberal y eficientista los neomarxistas de 
la educación, es decir, los que siguen la guía de Marx Arriaga, director de Materiales Educativos de la SEP. 
Pero con las decisiones de ahorro de este gobierno, esa área sufrió un Delfina Gómez recorte de 30 por 
ciento del personal y al final la dependencia tuvo que pagar más de 57 millones de pesos porque el encargo 
de instrumentar la prueba PISA 2022 quedó en el Centro Nacional de Evaluación para la Educación 
Superior. Nadie sabe para quién ahorra o no por mucho recortar amanecen más recursos disponibles. 
Aunque se divulguen tarde, crecen las cifras de inseguridad 
Organizaciones de la sociedad civil se preguntan cuál es la intención del presidente Andrés Manuel López 
Obrador de aplazar la publicación del informe mensual de seguridad pública, que por ley se debe presentar 
el día 20. Tras varios meses de publicarlo de manera consecutiva, nos hacen ver, el mandatario decidió 
nuevamente posponerlo cuando ayer le tocaba presentarlo. Aunque abordaron el tema de la seguridad 
desde Sonora, López Obrador y el gabinete de seguridad federal sólo se refirieron a la situación en la 
entidad gobernada por Alfonso Durazo, que registra seis delitos con tendencia al alza, entre los que 
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destacan el homicidio doloso, el secuestro y la extorsión. Se espera, nos comentan, que el próximo lunes 
el presidente presente el reporte de seguridad en Palacio Nacional, correspondiente a la incidencia 
delictiva de abril. De cualquier modo, se presenten con retraso o no, las cifras se siguen acumulando y es 
de esperarse que en el reporte de mayo, que llegará dentro de un mes, se habrán rebasado los 120 mil 
homicidios en el sexenio.  
En busca del menaje perdido 
Siguen pasando las semanas y meses y nada. Hace más de un año que anda perdido el menaje de casa de 
personal diplomático que fue adscrito a distintas representaciones de México en el exterior y es la hora 
en que no les llegan sus pertenencias, pero peor aún, en poco más de 60 casos no sólo no les llega, sino 
que no se sabe siquiera dónde quedó su contenedor. Los afectados dicen que nadie se hace responsable 
y hoy se sabe que la empresa Sancalsa, contratada por la Secretaría de Relaciones Exteriores, no contrató 
el seguro correspondiente para las cosas que debía transportar. Nos cuentan que el enojo dentro del 
mundo diplomático es tal que en la reciente visita del canciller Marcelo Ebrard a Honduras, a donde 
acompañó al presidente López Obrador, personal de la embajada mexicana le entregó una lista de 55 
personas afectadas, adscritas a distintas partes del mundo. El punto es que no se trata sólo de ropa o 
enseres, sino que iban documentos personales importantes que hoy no saben si van a recuperar. (El 
Universal) 
 
RAYUELA 
Trump desapareció y no se sabe si va a regresar, pero lo que dejó con su política migratoria es todavía una 
fuente de enorme sufrimiento. (La Jornada) 
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